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Referencia: 2026/00024362C

Procedimiento: Solicitud Concesion de Ayudas y Subvenciones Otorgadas por la Delegación de 
Juventud

Asunto: Solicitud de subvención para la realización del programa de Auditorio Joven en la Feria 
de San Juan de 2026, con la participación de diferentes artistas y actuaciones.

Interesado: ASOC LA VIDA ES UN REGALO GDC

Representante: GABRIEL JON CORPAS RUIZ

Juventud

PROVIDENCIA

El Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2026, aprobado en la sesión plenaria del jueves 
18 de diciembre de 2025, prevé la concesión de una subvención en los siguientes términos: 

OBJETO CELEBRACIÓN EVENTO AUDITORIO JOVEN FERIA DE SAN 
JUAN 2026

BENEFICIARIO ASOCIACIÓN LA VIDA ES UN REGALO GDC
IMPORTE 16.000,00 €
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 3341.489 JUVENTUD. OTRAS SUBVENCIONES

Considerando que la concesión de la subvención puede tramitarse en régimen de concesión 
directa por concurrir alguno de los requisitos previstos en el artículo 22 de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones.

Concretamente las razones que justifican la concesión directa de esta subvención es por ser la 
única entidad registrada en el registro de asociaciones municipal de Benalmádena con capacidad 
técnica suficiente para desarrollar un evento de música joven en el cual se integran los géneros de 
rock, rap y dj, durante la Feria de San Juan.

DISPONGO
PRIMERO. Que se inicie expediente de concesión directa de la subvención indicada. 
SEGUNDO. Que se emita por la Intervención Municipal documento de retención de crédito 

con cargo a la aplicación presupuestaria indicada.
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